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Ski

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
l«B*ECUADOR I N N O V A C I O N P A R A L A E X C E L E N C I A

EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas- ESPE,

RESUELVE:

Expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA MOVILIDAD DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD DE
LAS FUERZAS ARMADAS- ESPE CODIFICADO

TITULO I

NORMAS GENERALES

CAPITULO I

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACI6N DELREGLAMENTO

Art.1.- Objeto.- El presente reglamento establece las normas de cumplimiento obligatorio que rige la
movilidad del personal academico de la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, regulando
los procedimientos de aplicacion,evaluacion y selection.

(Articulo reformadomediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020071,adoptadospor el H.
ConsejoUniversitario en sesiones ordinaries d e 9 y 2 9 de julio de 2020).

Art. 2.- Ambito.- El presente reglamento se aplica al personal academico interno y externo que realiza
movilidad desde y hacia la Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE.

(Artfcuio reformadomediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071,adoptados por el H.
Consejo Universitario en sesiones ordinarios d e 9 y 29 de julio de 2020).

CAPfTULO II
PROP6SITOS Y DEFINICIONES

Art. 3.- Son propositos del presente reglamento:

a. Impulsar la movilidad del personal academico e investigadores con el fin de propiciar el
enriquecimiento academico y facilitar la transferencia de conocimientos;

b. Favorecer lamovilidad nacional e internacional del personal academico e investigadores;
c. Promover la realization de proyectos de investigacion y de actividades academicas en

conjunto con otras instituciones de education superior, centros e institutos de
investigacion y organizaciones afines;nacionales e internacionales;

d. Generar espacios que permitan el intercambio de conocimiento y resultados de
investigacion, incentivando la participation en gruposy redes de investigacion;
fomentar su presencia y liderazgo academico
^
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e. Contribuir al proceso de internacionalización de la Universidad; 

f. Facilitar la realización de intercambio del personal académico e investigadores, estancias 

de investigación y participación en eventos internacionales; con el fin de cumplir los 

objetivos institucionales y las disposiciones legales;  

g. Establecer vínculos de carácter técnico – científico con otras instituciones de educación 

superior, centros de investigaciones, organismos nacionales e internacionales, 

fundaciones y/o agencias de apoyo a la educación; a través de convenios, proyectos de 

cooperación o acuerdos de colaboración y movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 4.- DEFINICIONES: Para los fines de este reglamento se considerarán las siguientes definiciones: 

 

a. Movilidad: Consiste en el desplazamiento del personal académico e investigadores de 

la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE desde o hacia instituciones de educación 

superior, u organismos de investigación; para alcanzar los fines establecidos en este 

reglamento; esto es, pasantías con fines de investigación; estancias de investigación; 

intercambio de personal académico con fines de investigación; presencia de 

investigadores externos; presentación de artículos de investigación; participación en 

eventos nacionales e internacionales de divulgación y/o promoción científica y de 

investigación; y, gestión de la investigación. Los tipos de movilidad que se definen en 

el presente reglamento son: estancia de investigación, intercambio del personal 

académico e investigadores, presencia de investigadores externos, presentación de 

artículos de investigación y gestión de investigación. 

 

Estancia de Investigación: Es la permanencia del personal académico e investigadores 

en otras instituciones de educación superior o centros de investigación nacionales o 

internacionales, con el fin de desarrollar proyectos de investigación específicos de 

interés institucional y que además estén debidamente registrados en el portafolio de 

proyectos de la Universidad. La duración de cada programa no podrá exceder de tres 

meses por año. 

 

Intercambio del personal académico e investigadores: Consiste en la asistencia del 

personal académico e investigadores de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 

a otras instituciones de educación superior u organismos de investigación nacionales 

o internacionales, que a su vez deben remitir un par, para fines de desarrollar 

actividades de investigación, transferencia de tecnología, impartición de cátedras, 

cursos, asesorías relacionadas a proyectos de investigación. La duración del 

intercambio tendrá como mínimo 30 días y no podrá exceder de un período académico 

o seis meses.  

 

Presencia de Investigadores Externos: Consiste en la participación de investigadores 

externos en eventos de la Universidad, previa la elaboración del convenio respectivo. 

 

Presentación de Artículos de Investigación: Comprende la participación del personal 

académico e investigadores en congresos, seminarios y eventos nacionales o 

internacionales que son de interés institucional y cuenten con una publicación 

indexada a una base de datos científica. La duración de cada participación no podrá 
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exceder al tiempo establecido para el congreso, seminario o evento más el tiempo de 

viaje. 

 

Gestión de Investigación: Comprende la participación de autoridades, personal 

académico e investigadores para promover vínculos para el establecimiento de 

convenios, proyectos de cooperación, acuerdos de colaboración y movilidad; con 

organismos nacionales e internacionales. La duración de esta actividad no debe 

superar los quince días. 

 

b. Plan Anual de Movilidad: Comprende las estancias de investigación, intercambios de 

personal académico e investigadores, y presencia de investigadores externos, 

planificadas por el Departamento o Centro, y ejecutadas dentro del año fiscal 

correspondiente. 

  

c. Solicitud de Movilidad: Es el procedimiento mediante el cual se realiza el pedido para 

la presentación de artículos de investigación y gestión de investigación. 

 

d. Plan Anual de Movilidad Institucional: Comprende las estancias de investigación, 

intercambios de personal académico e investigadores, e investigadores invitados, 

planificadas por la Universidad y ejecutadas dentro del año fiscal. 

 

e. Personal académico interno: A efectos de este reglamento, se considerará al personal 

académico y al personal militar asignado a la Universidad que realice actividades de 

investigación o gestión académica. 

 

f. Personal académico externo: A efectos de este reglamento se considerará personal 

académico externo al personal académico e investigadores pertenecientes a otras 

instituciones de educación superior u organizaciones de investigación. 

 

g. Ayuda Económica: Consiste en el financiamiento, para el personal académico interno, 

de movilización (pasajes aéreos, marítimos y/o terrestres) y, el pago de manutención 

o el pago de viáticos y subsistencias conforme al Reglamento Interno para el pago de 

viáticos, subsistencias, alimentación y movilización; en vigencia, de acuerdo al tipo de 

movilidad a ejecutarse. Además, el reconocimiento de otros gastos necesarios, tales 

como: el valor de inscripción, o derecho de participación en eventos o cursos. 

 

h. Ayuda económica especial: Para el personal académico no titular de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas - ESPE, únicamente para presentación de artículos de 

Investigación, se podrán otorgar viáticos, subsistencias, gastos de movilización y/o 

transporte, por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida hasta el 

retorno. 

 

Para el personal académico externo, conforme los acuerdos establecidos, se podrá 

otorgar alimentación y/o alojamiento. En casos especiales, cuando se trate de 

proyectos financiados, se podrá otorgar una compensación económica según lo 

previsto en el presupuesto del proyecto o en el presupuesto institucional. 
 

(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 
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CAPÍTULO III 
ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD 

 
Art. 5. CONSEJO DE DEPARTAMENTO/CENTRO: Mediante sesión de consejo ordinaria o 

extraordinaria, avala el Plan Anual de Movilidad y solicitudes de movilidad del 

departamento/centro, las cuales serán remitidas al Vicerrectorado de Investigación, 

Innovación y Transferencia de Tecnología; para consolidación de la información, evaluación y 

aprobación o trámite correspondiente.  

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 6. UNIDAD DE RELACIONES DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL: Se encargará de 

establecer los vínculos para la realización de actividades de cooperación institucional con los 

organismos nacionales e internacionales, relacionadas con la movilidad. 

 

Realizará sugerencias, a los Departamentos y Centros, sobre las universidades extranjeras que 

pueden ofrecer más facilidades para la movilidad del personal académico e investigadores. 

  

Con base a un acuerdo de reciprocidad, podrá suscribir convenios con otras instituciones de 

educación superior en los que se incluya proporcionar alojamiento y manutención para los 

participantes de movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 7. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA: 
Será responsable de la gestión y ejecución de la movilidad del personal académico e 

investigadores, a través de la Unidad de Gestión de Investigación. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 8. UNIDAD DE GESTIÓN DE INVESTIGACIÓN: Se encargará de realizar las convocatorias anuales 

de los programas de movilidad y receptar las solicitudes de movilidad, además, será 

responsable de consolidar y elaborar el Plan Anual Institucional de Movilidad, con base a los 

Planes de Movilidad Anuales presentados por los Departamentos y Centros. De igual, manera 

se encargará del trámite, archivo y custodia de la documentación del Comité Técnico 

Operativo.  

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 
Art. 9.- COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO: Tendrá a su cargo el análisis, la evaluación y el trámite del Plan 

Institucional Anual de Movilidad hacia el Consejo Académico para su aprobación definitiva. 

Analiza y resuelve las solicitudes de movilidad para presentación de artículos de investigación 

y/o vinculación con la sociedad. 

 

El Comité estará presidido por el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia de 

Tecnología o su delegado, e integrado por los directores de: Unidad de Gestión de 

Investigación, Unidad de Gestión de Vinculación con la Sociedad y Unidad de Talento Humano, 
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Unidad de Relaciones de Cooperación Interinstitucional y Centro de Posgrados, quienes 

podrán delegar la comparecencia a través de un memorando debidamente suscrito. Actuará 

como secretario del Comité un delegado de la Secretaría General o su titular. Los trámites y 

documentación de respaldo de las sesiones se llevarán, para su custodia y archivo, por parte 

de la Unidad de Gestión de la Investigación.   

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 10. CONSEJO ACADÉMICO: Tendrá a su cargo la aprobación del Plan Anual Institucional de 

Movilidad, ampliación o modificación dentro del año fiscal, con base a las recomendaciones 

enviadas por el Comité Técnico Operativo de Movilidad y la disponibilidad presupuestaria. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

TÍTULO II 
APLICABILIDAD Y DESIGNACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

PLAN DE MOVILIDAD 
 

Art. 11. DEPARTAMENTOS Y CENTROS: Considerando los convenios existentes con otras instituciones 

de educación superior u organismos nacionales o extranjeros, los departamentos y centros 

presentarán al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, el 

Plan Anual de Movilidad para personal académico en el último trimestre de cada año, de tal 

manera que se pueda ejecutar sin novedad en el siguiente año. El Plan Anual de Movilidad 

estará basado en las solicitudes del personal académico e investigadores de la Universidad 

de las Fuerzas Armadas - ESPE, avaladas por el consejo de departamento o centro. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 12. REQUISITOS PARA ESTANCIAS E INTERCAMBIOS: El personal académico e investigadores que 

deseen postular a una de estas actividades de movilidad deberán acreditar lo siguiente: 

 

a. Ser personal académico e investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE o 

personal militar asignado a la Universidad que realice actividades de docencia, 

investigación y/o vinculación con la sociedad y/o gestión académica.  

b. Para el caso del personal académico deberá acreditar una permanencia ininterrumpida 

mínima de tres años en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 

c. Para el caso del personal militar deberá acreditar una permanencia ininterrumpida de al 

menos un año en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 

d. No haber sido sancionado durante los tres últimos años, por el cometimiento de una falta 

grave o muy grave. 

e. Las estancias e intercambios serán producto de proyectos los mismos que estarán 

registrados en el portafolio de proyectos de la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 
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Art. 13. DOCUMENTOS PARA ESTANCIAS E INTERCAMBIOS: Para optar por esta actividad de 

movilidad, los postulantes deberán presentar los siguientes documentos: 

 

a. Resolución favorable del consejo de departamento/centro al que pertenece el personal 

académico e investigador, en la que se especifique el financiamiento requerido.  

b. Carta de aceptación de la movilidad de la institución de educación superior u organismo 

contraparte.  

c. Plan detallado de trabajo, acorde a la duración de la movilidad, en el que consten los 

objetivos, actividades propuestas, resultados esperados, cronograma y sustentabilidad de 

los beneficios luego de concluido el programa.  

d. Convenio vigente a la fecha de ejecución con las instituciones externas para el caso de 

intercambio y presencia de investigadores extranjeros. 

e. Formato de movilidad. 

f. Copia del perfil del proyecto registrado. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 14. REQUISITOS PARA LA PRESENCIA DE PERSONAL ACADÉMICO E INVESTIGADORES EXTERNOS: 
El personal académico e investigadores externos invitados a través de movilidad deberán 

acreditar lo siguiente: 

 

a. Ser personal académico y/o investigador en una institución de educación superior o centro 

de investigación nacional o internacional. 

b. Acreditar experticia en un área de interés para la Universidad de las Fuerzas Armadas - 

ESPE. 

 

El personal académico visitante seguirá bajo la contratación de la Institución de origen, por lo 

que no generará relación laboral con la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 15. DOCUMENTOS PARA LA PRESENCIA DE PERSONAL ACADÉMICO E INVESTIGADORES 
EXTERNOS: El personal académico e investigador externo que desee establecer vínculos de 

movilidad con la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deberá presentar a través del 

personal académico, investigador, departamento o unidad de la Universidad, los siguientes 

documentos: 

 

a. Carta de invitación de un departamento/centro de la Universidad de las Fuerzas Armadas 

– ESPE, proporcionada por el señor Rector y motivado por el respectivo departamento.  

b. Acuerdo de colaboración que incluirá la propuesta de convenio específico. 

c. Plan de trabajo elaborado en conjunto con un par de la Universidad de las Fuerzas 

Armadas - ESPE, especificando los objetivos, actividades propuestas, resultados 

esperados, cronograma y sustentabilidad de los beneficios luego de concluida su estancia.  

d. Formato de movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 
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CAPÍTULO II 
SOLICITUDES DE MOVILIDAD 

 
Art. 16. DEPARTAMENTOS, CENTROS Y UNIDADES: Receptarán las solicitudes del personal académico 

e investigadores, las mismas que deben ser analizadas y avaladas por el consejo de 

departamento, centro o unidad, y remitirse al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 

Transferencia de Tecnología para su aprobación y financiamiento. 

  
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 17. REQUISITOS: El personal académico e investigadores que deseen presentar una solicitud de 

movilidad deberán acreditar lo siguiente: 

 

a. Pertenecer al personal académico e investigador titular o no titular de la Universidad de 

las Fuerzas Armadas – ESPE; o, al personal militar asignado a la Universidad que realice 

actividades de investigación y/o vinculación con la sociedad o gestión académica.  

b. No haber sido favorecido más de dos veces en un año fiscal, dentro del plan de movilidad. 

c. Para los casos que superen dos salidas en un año fiscal y por efectos de estricta necesidad 

institucional, el Comité Técnico Operativo de Movilidad analizará la pertinencia y la 

disponibilidad presupuestaria previo a remitir la recomendación al Consejo Académico 

para su resolución y posterior aprobación por parte del Rectorado. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 18. DOCUMENTOS: Para optar por una solicitud de movilidad, los postulantes deberán presentar 

los siguientes documentos: 

 

a. Resolución favorable del consejo de departamento/centro/unidad al que pertenece el 

personal académico e investigadores, en la que se especifique el financiamiento 

requerido.  

b. Carta de aceptación por parte del responsable del evento académico. 

c. Programa del evento académico en el que conste el tipo de código de registro ISSN o ISBN 

y la base de datos de indexación. 

d. Artículo completo a ser expuesto en el evento académico. 

e. Declaración de autoría y acuerdo de presentación firmado por todos los autores de la 

Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE. 

f. Las publicaciones para efectos de movilidad, deberán ser en congresos o similares de 

carácter nacional o internacional indexados; siendo artículos en revistas con factor de 

impacto y cuartil o artículos en memorias de congresos indexados con factor de impacto, 

dentro de las bases de datos dispuestas en el modelo de evaluación de universidades y 

escuelas politécnicas vigente establecido por el CACES u otro organismo de control 

correspondiente. 

g. Carta de invitación para el caso de gestión de investigación. 

h. Formato de movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 
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TÍTULO III 
PROCEDIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 

Art. 19. EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL DE MOVILIDAD INSTITUCIONAL: El Comité Técnico Operativo 

evaluará el Plan Anual de Movilidad Institucional en el primer semestre de cada año, elaborado 

sobre la base de los Planes de Movilidad presentados por los departamentos o centros, que se 

ejecutará dentro del siguiente año fiscal. Los parámetros considerados son: 

 

 Tipo de actividad a desarrollar; 

 Incidencia de la actividad en el desarrollo de la investigación de la Universidad; 

 Evaluación de la autoridad inmediata del postulante; 

 Relevancia de los productos entregables. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 20. ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES: Una vez obtenidas las evaluaciones, el Comité 

establecerá las prioridades dentro de cada Plan de Movilidad de los departamentos, unidades 

y/o centros, las mismas que serán remitidas al Consejo Académico de la Universidad de la 

Fuerzas Armadas – ESPE para su aprobación y trámite de financiamiento. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 21. APROBACION DEL PLAN ANUAL DE MOVILIDAD INSTITUCIONAL: El Consejo Académico, 

aprobará el Plan Anual de Movilidad Institucional, y luego lo remitirá al Rectorado para su 

publicación a través de la respectiva orden de rectorado. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 22. EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE MOVILIDAD: El Comité Técnico 

Operativo, de manera quincenal y cuando el caso lo amerite evaluará y aprobará las solicitudes 

y las actividades de gestión de movilidad presentadas por los departamentos, unidades y/o 

centros, con base a los siguientes parámetros: 

 

Para solicitudes de movilidad 

 

• Actividad a desarrollar por el postulante; 

• Ranking del evento; 

• Evaluación de la autoridad inmediata del postulante. 

• En el caso de artículos en revistas, libros o memorias se verificará la filiación a la 

universidad considerando lo establecido por el modelo de evaluación de universidades y 

escuelas politécnicas vigente establecido por el CACES u organismo de control 

correspondiente; 

• En el caso de artículos/memorias verificación del nivel de impacto y bases de datos 

establecidas por el CACES u organismo de control correspondiente, acorde a lo 

establecido en el Art.18, del presente reglamento. 
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Se priorizará a los ponentes, expositores o disertantes que en representación de la Institución 

tengan mayor impacto. 

 

Para gestión de movilidad 

 

• Actividad a desarrollar por el postulante; 

• Beneficios a obtener por la Universidad; 

• Relevancia de la institución de educación superior/organización objeto de la movilidad.  

 

Posteriormente las actividades de investigación y/o vinculación aprobadas se remitirán al 

señor Rector para su publicación, a través de la respectiva orden de rectorado. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 23. FINANCIAMIENTO: Conforme a la Ley Orgánica de Educación Superior la Universidad de las 

Fuerzas Armadas – ESPE, mediante su presupuesto anual, garantizará el acceso a la movilidad.  

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 24. El monto máximo de financiamiento que la Universidad de las Fuerzas Armadas – ESPE entrega 

para cualquier tipo de movilidad, será de hasta 14 (catorce) salarios mínimos vitales por mes 

vigente en el año fiscal. 

 

a. Para Plan Anual de Movilidad Institucional se considerará el pago de transportación de 

movilización (pasajes aéreos, marítimos y/o terrestres) y ayuda económica para 

manutención. 

b. Para solicitudes de movilidad se considerará el pago de movilización (pasajes aéreos, 

marítimos y/o terrestres), el valor de inscripción, o derecho de participación en dichos 

eventos académicos, y los viáticos o subsistencias conforme al reglamento interno 

correspondiente, siempre y cuando no se sobrepase los 14 salarios mínimos vitales. Si el 

valor total sobrepasa los 14 SMV, únicamente como viáticos y/o subsistencias se 

cancelará el saldo que resulta luego de adquirir los pasajes y cancelar la inscripción al 

evento de ser el caso. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 25. En todos los casos de movilidad aprobados en última instancia, por el Consejo Académico o 

por el Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, se otorgará 

ayuda económica, de acuerdo a las normativas y políticas vigentes en la Universidad de las 

Fuerzas Armadas – ESPE. 

 

El otorgamiento de ayudas económicas se realizará considerando las líneas de investigación 

aprobadas y priorizadas, los intereses institucionales y la disponibilidad presupuestaria 

proyectada.  

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 
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CAPÍTULO II 
DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 
Art. 26. Los beneficiarios de los Planes de Movilidad, deberán suscribir un contrato con la Universidad 

de las Fuerzas Armadas – ESPE, en el que estipularán todos los beneficios y obligaciones 

recíprocas que se hayan convenido. 

 

El valor total de la movilidad se calculará antes de firmarse el contrato y el beneficiario deberá 

suscribir un documento de obligación por dicho monto. 

 

Al interior del Comité Técnico Operativo y con apoyo de la Unidad de Gestión de la 

Investigación se prepararán los expedientes de los beneficiarios de programas de movilidad y 

posteriormente se enviarán estos a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración de los 

contratos respectivos. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 27. El contrato a su vez deberá disponer en forma expresa la obligación del beneficiario de trabajar 

en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, por un período igual al doble de la duración 

de la movilidad, y deberá dedicarlos prioritariamente a la investigación y/o docencia, en el área 

de conocimiento objeto de su movilidad. El personal militar deberá realizar su devengamiento 

tanto en la ESPE o en las unidades militares a las cuales hayan sido asignados. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 28. En el caso de que el beneficiario de un Plan de Movilidad incumpliere con las obligaciones 

adquiridas por el contrato de movilidad, deberá reembolsar a la institución a título de 

indemnización, el valor total de remuneraciones y ayudas económicas recibidas por concepto 

de la movilidad, más los intereses de ley. 

 

Art. 29. Al término de un Plan de Movilidad, el personal académico e investigadores beneficiarios, estará 

obligado a presentar al departamento, unidad y/o centro al que pertenece, un informe en el 

que se verifique el cumplimiento de los objetivos, plan de trabajo o proyecto aprobados, con 

los productos alcanzados, para validación, registro, control y seguimiento.  

 

El departamento, unidad y/o centro se encargará de la validación técnica del cumplimiento de 

los objetivos del Plan de Movilidad y reportará al Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 

Trasferencia de Tecnología para registro y control; y a la Unidad de Talento Humano que se 

encargará de realizar el seguimiento del cumplimiento del tiempo a devengar suscrito en el 

contrato de movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 30. Los beneficiarios de solicitudes de movilidad serán responsables de presentar al 

departamento, unidad y/o centro al que pertenezcan y al Vicerrectorado de Investigación, 

Innovación y Transferencia de Tecnología, el certificado de presentación, las memorias, libro 

o revista con código de registro ISBN o ISSN en donde conste su artículo o patente, registro de 
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propiedad intelectual. También presentará, una copia del registro del artículo en la base 

datos de indexación, patente, registro de propiedad intelectual, según corresponda. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 31. El beneficiario de una movilidad que, por situaciones de fuerza mayor, no pueda cumplirlo o 

ejecutarlo, deberá justificar por escrito su desistimiento, en forma anticipada, ante el 

respectivo director de departamento, el cual pondrá en conocimiento del Vicerrectorado de 

Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, con la finalidad de que el presupuesto 

no utilizado pueda ser redireccionado para financiar nuevas solicitudes y actividades de 

movilidad; particular que se pondrá en conocimiento del respectivo cuerpo colegiado que 

aprobó la movilidad. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 

Art. 32. El beneficio de movilidad otorgado específicamente al personal académico e investigadores, 

no puede ser transferido a otra persona. 

 
(Artículo reformado mediante resoluciones ESPE-HCU-RES-2020-069 y ESPE-HCU-RES-2020-071, adoptados por el H. 

Consejo Universitario en sesiones ordinarios de 9 y 29 de julio de 2020). 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA: La autorización de viaje al exterior por concepto del plan anual de movilidad institucional 

y solicitudes de movilidad la otorgará la máxima autoridad de la Universidad de las Fuerzas 

Armadas – ESPE, mediante orden de rectorado.  

 

SEGUNDA: El personal académico e investigadores internos que han sido beneficiados con una 

actividad de movilidad y desean permanecer mayor tiempo al establecido en la orden de 

rectorado, deberán solicitar el permiso correspondiente con cargo a vacaciones a su jefe 

inmediato superior. En este caso, el formulario para la adquisición de pasajes deberá 

presentarse con las fechas deseadas para la salida y el regreso, pero aclarando en 

observaciones las fechas aprobadas para la comisión, razón por la cual se debe anexar la 

autorización del permiso y el workflow correspondiente por los días adicionales. Los 

formularios para la solicitud de la comisión y el informe de la comisión deben presentarse 

con las fechas que constan en la orden de rectorado. 

 

TERCERA: Los beneficiarios del Plan Anual de Movilidad Institucional y solicitudes de movilidad 

deberán liquidar los rubros económicos que hubieren recibido; de no hacerlo quedarán 

inhabilitados para postular a movilidad, en un futuro, sin perjuicio de las 

responsabilidades y sanciones administrativas y civiles a que hubiere lugar. 

 

CUARTA: Los documentos emitidos por instituciones de educación superior, centros u organismos 

de investigación internacionales, y obtenidos en formato electrónico, deberán ser 

presentados en forma impresa con la firma electrónica, códigos de barra y/u otros 

elementos de seguridad. La Universidad de Fuerzas Armadas - ESPE a través del Comité 

Técnico Operativo o cuerpos colegiados u organismos de esta, se reserva el derecho de 

revisar y verificar la veracidad de la información y documentación presentada. De 



encontrar falsedad en los mismos se procedera de acuerdo a lo estipulado en las leyes y

normas establecidas para elefecto.

La Unidad de Gestion de Investigacion llevara un registro estadfstico de los benefidarios

de programas y solidtudes de movilidad.
QUINTA:

(Disposiciones Generates reformadas mediante resoluciones ESPE-HCU-RES 2020 069 y ESPE-HCU-RES-2020-071,
adoptados por el H. Consejo Universitario en sesiones ordinarios de9 y 29 de julio de 2020).

DISPOSICI6N DEROGATORIA

UNICA: Se deroga el REGLAMENTO PARA LA MOVILIDAD DEL PROFESOR E INVESTIGADOR DE

LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS "ESPE" aprobado por el H. Consejo
Universitario Provisional,mediante resoluciones ESPE-HCUP-RES-2015-101y ESPE-HCUP

RES-2015-109 puestas en ejecucion mediante orden de rectorado ESPE-HCUP-OR-2015-

106 de 21de agosto de 201S.

(Disposition Derogatoria reformada mediante resoluciones ESPE-HCU-RES -2020-069 y ESPE HCU-RES-2020-071,

adoptados por el H.Consejo Universitario en sesiones ordinarios d e 9 y 2 9 de julio de 2020).

Este reglamento entrara en vigencia a partir de la expedicion de la respectiva orden de rectorado.

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE.- ABOGADA OROENMA BORREGALES

CORDONES, SECRETARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, en legal y debida forma,

CERTIFICO:Que el texto que antecede en seis (6) hojas, corresponde alReglamento para la Movilidad

del Personal Academico de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, que fue aprobado por el

H. Consejo Universitario en primer debate, en sesion ordinaria de 9 de julio de 2020, mediante
resolucion ESPE-HCU-RES-2020-069; y, en segundo y definitivo debate en sesion ordinaria de 29 de

julio de 2020,mediante resolucion ESPE-HCU-RES-2020-071.

<r ~

Abogada OROENMA BQRREGALES CORDONES
Secretaria del H. 'Consefo Universitario
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